RESOLUCIÓN NÚMERO 5.140

EXPEDIENTE N° 16.682/2025 C.D. (Archivo Nº 339/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con la protección y sostenimiento del financiamiento de las instituciones universitarias públicas de nuestro país. 

VISTO el proyecto de Ley registrado bajo el N° 27.795, el Decreto N° 647/2025 del PEN, el comunicado del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y el comunicado de la Universidad del Centro de la Provincia de Buenos Aires.

Y CONSIDERANDO
Que el proyecto de Ley de Financiamiento de la Educación Universitaria y Recomposición del Salario Docente establece en su artículo 1° que tiene por objeto garantizar la protección y el sostenimiento del financiamiento de las instituciones universitarias públicas en todo el territorio de la República Argentina.
Que en su artículo 2° determina que el incremento de la inversión en educación universitaria se destinará, prioritariamente, al logro de los siguientes objetivos: 
a. Afianzar el ingreso, la permanencia, la terminalidad del estudiantado y la formación continua.
b. Garantizar las condiciones laborales y salariales de los y las docentes y no docentes para sustentar el desarrollo universitario, incluyendo la plena implementación de los convenios colectivos de trabajo. 
c. Desarrollar y consolidar la enseñanza y el aprendizaje en sus diversas modalidades para garantizar el derecho a la educación a través del incremento de los recursos destinados a tecnología digital y a la formación y el fortalecimiento de la planta del personal docente y no docente. 
d. Ampliar la oferta de carreras universitarias y preuniversitarias en función del desarrollo estratégico del país y de las áreas de vacancia territoriales. 
e. Promover y profundizar la función de la extensión universitaria para fortalecer la relación entre la universidad y la comunidad, acorde a las necesidades del desarrollo regional. 
f. Desarrollar y consolidar la función de la investigación en las universidades públicas nacionales. 
g. Asegurar la provisión y el mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento de las universidades. 
h. Impulsar las acciones pertinentes para la internacionalización inclusiva de la enseñanza, la investigación y la extensión universitaria.
 i. Asegurar y profundizar los programas de bienestar estudiantil que apunten a proveer condiciones materiales y socioeducativas adecuadas para garantizar el derecho a la educación superior gratuita.
 j. Incrementar anualmente la inversión destinada a programas de becas estratégicas y de estudio para el nivel universitario y preuniversitario, que prioricen los sectores sociales más desfavorecidos, con el fin de fortalecer el acceso, la permanencia, la promoción y el egreso de los y las estudiantes que concurren a dicho nivel.
Que en los fundamentos de la Ley se lee: “la educación universitaria pública en Argentina ha sido, históricamente, un pilar fundamental para el desarrollo social, económico y cultural del país. En este sentido, el presente proyecto de ley está motivado en el reconocimiento de la educación y, en este caso, a la educación universitaria, como un derecho humano universal y bien público y social, en el que su acceso equitativo y su calidad son esenciales para garantizar la movilidad social ascendente y la construcción de una sociedad más justa y democrática. La Constitución Nacional establece, en su artículo 75°, inciso 19, que corresponde al Congreso sancionar leyes que garanticen la equidad de la educación pública estatal y la autonomía y la autarquía de las universidades nacionales.” “De acuerdo con la Ley de Educación Superior N° 24.521, “el Estado nacional es el responsable de proveer el financiamiento, la supervisión y la fiscalización de las universidades nacionales […]” (Art. 2°). Para ello, en cada ley anual de presupuesto, establece el crédito para financiar los gastos de funcionamiento, la inversión y los programas especiales de las universidades nacionales.”.
Que, además, se explica que “Desde diciembre del 2023, las universidades nacionales e instituciones de educación superior de gestión pública en nuestro país vienen atravesando una situación crítica e incierta desde que el gobierno nacional decidió prorrogar el presupuesto del año anterior (Decreto Nº 8/2023 y Decisión Administrativa Nº 5/2024). Por lo que las partidas destinadas a educación superior son las mismas que se votaron en este Congreso de la Nación en el 2022, para configurar el presupuesto del 2023. La decisión del Poder Ejecutivo de prorrogar los presupuestos implica que, desde enero del 2024, se ha acumulado una diferencia entre la variación de precios y las partidas otorgadas para gastos de funcionamiento del 134 por ciento. En este contexto, el 23 de abril de 2024 se llevó a cabo una histórica Marcha Federal Universitaria, que movilizó a cientos de miles de personas en todo el país en defensa de la educación pública y gratuita. La masiva participación de estudiantes, docentes, no docentes y ciudadanas y ciudadanos en general evidenció el amplio respaldo social al sistema universitario público argentino. El Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) ha advertido que la situación salarial de docentes y no docentes es insostenible, con más del 70 % de trabajadores percibiendo salarios por debajo de la línea de pobreza. Además, el presupuesto asignado a las universidades para el 2025 representa solo el 50 % de lo requerido para su funcionamiento, lo que ha llevado a una reducción significativa en las actividades académicas, de investigación y de extensión. La falta de convocatorias a paritarias nacionales de los sectores docentes y no docentes en estos últimos meses ha provocado una pérdida del valor real del salario que induce a un vaciamiento del sistema universitario y a una pérdida de la calidad educativa de mantenerse esta política.”.
Que la Ley fue aprobada por amplias mayorías en ambas cámaras del Congreso de la Nación.
Que el 29 de agosto, desde Rosario, el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), emitió un comunicado que, en el que bajo el título “Las universidades nacionales exigimos la plena vigencia de la Ley N°27.795”, alertaba sobre las posibilidades de un veto presidencial y afirmaba: “Dicha ley garantiza el funcionamiento mínimo del sistema universitario durante el 2025 y es absolutamente falso que provoque desequilibrios fiscales. Por el contrario, asegura la continuidad de una política pública esencial para la educación superior y para la sociedad argentina en su conjunto”… “La educación es un derecho humano universal y un bien social que debe ser garantizado por políticas públicas. La educación no puede ser un negocio para pocos. La educación forma mujeres y hombres en valores democráticos y universales, preparándolos para su inserción en el sistema productivo y en el tejido social, para contribuir al desarrollo y al crecimiento inclusivo de nuestra nación.”… “En consecuencia, exigimos a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la nación la inmediata puesta en funcionamiento de la Ley N° 27.795, Ley de Financiamiento de la Educación Universitaria y Recomposición del Salario Docente, herramienta indispensable para evitar un mayor deterioro del sistema universitario público argentino y, en definitiva, para no comprometer el futuro de nuestro país.”.
Que el presidente Javier Milei firmó el Decreto N° 647/2025 en el que expresa que “a los fines de que el país continúe en la senda de la estabilidad y del crecimiento, corresponde que el PODER EJECUTIVO NACIONAL recurra a la herramienta constitucional del veto total de la iniciativa legislativa que le ha sido remitida.”. En los fundamentos del veto indica que “la protección efectiva de cualquier sistema público requiere priorización, secuenciación y gradualismo responsable; esto es, definir metas alcanzables, financiar con recursos genuinos, reordenar partidas, mejorar la eficiencia del gasto y asegurar mecanismos de evaluación y rendición de cuentas que garanticen la sostenibilidad de las políticas en el tiempo” y que “el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha asumido la responsabilidad de lograr el equilibrio fiscal, mantenerlo a largo plazo y cuidar los recursos con los que cuenta el Estado Nacional, que de por sí son escasos, restablecer el orden de las cuentas públicas y estabilizar la macroeconomía.”.
Que en respuesta a la decisión del Presidente Milei, la comunidad universitaria en general, ha expresado su preocupación y rechazo.
Que, en particular, la UNICEN emitió un comunicado en el que convoca a la DEFENSA A LA UNIVERSIDAD PÚBLICA y expresa: “Ante al veto del Poder Ejecutivo a la ley de Financiamiento Universitario sancionada por el Congreso, desde la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, expresamos nuestra profunda preocupación frente a una medida que atenta contra el normal funcionamiento del sistema universitario nacional y sus posibilidades de contribuir fuertemente al desarrollo de la Nación.
Esta medida no solo niega la expresión ampliamente mayoritaria de ambas cámaras del Congreso de Nación en las que se representa la voluntad del pueblo argentino, sino que además desconoce la genuina expresión de la sociedad que se reflejó en dos históricas marchas en defensa de la universidad pública y da la espalda a sus trabajadores y a más de 2 millones de jóvenes que hoy concurren a ella.
Ante esta realidad, volvemos a convocar a los legisladores nacionales de todas las vertientes políticas a conformar las mayorías especiales necesarias para revertir este veto y consolidar las herramientas que permitan sostener un sistema universitario público gratuito, inclusivo y de calidad, convencidos que la educación, la ciencia, el arte y la tecnología generan oportunidades de progreso individual y social, y constituyen un pilar fundamental para el crecimiento y soberanía nacional.
Asimismo, convocamos a la comunidad a sumarse a marchar en defensa de la universidad pública, en el día que el rechazo al veto sea tratado en el Congreso.”.
Que este Concejo Deliberante debe expresarse en defensa de la Universidad Pública y acompañar a la UNICEN.

POR ELLO, tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- ADHERIR al documento emanado por la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires que expresa su más enérgico rechazo a la medida que priva al sistema universitario argentino de una ley que tiene por objeto garantizar la protección y el sostenimiento del financiamiento de las instituciones universitarias públicas en todo el territorio de la República Argentina.

SEGUNDO.- EXPRESAR el compromiso en defensa de la Universidad Pública y su rol como herramienta de transformación de la sociedad.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente a la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Cacharí, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil veinticinco.
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